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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 527 - 2L23-MPLP4GGAYRD

Tingo María, 23 de noviembre de 2023.

WSfO; el Expediente Administrativo N' 202331803 de fecha 10/10/2023, presentado por la señora MAURA

HERMELINDA MAYLLE ALVINO, identificada con D^r, i/" 23014736 Titular Gerente, solicita CERTIFICADO

DE ITSE de RIESGO MEDIO posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE posterior al
lNlClO DE ACTIVIDADES, del establecimiento denominado "MULTIVENTAS MAURA", con RUC N"
10230147367, ubicado en la Av. Alameda Perú N" 266, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,

depañamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

Et a¡tículo 194 de la Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma

Ms 27680,28607 y 30305, son /os

de gobiemo local. Tienen asunfos de su

con elAft. ll 27972.

Dicha radica en la facultad
sujeción al jurídico;

No 29664, se creó el de Gestión del
como transversal y
identificar /os nesgos
de nuevos nesgos, y preparación y
principios, lineamientos de política,
Desasfres;

Mediante Ley lf 30230 - Ley
permlsos para promoción y dinamización de la inversión en el país, se

14.9 al a¡tículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea elSisfema Nacional
(SINAGERD), modificado porDecreto Legislativo No 1200,

por pafte de la Municipalidades Provinciales y Distritales,
lnspecciones Técnicas de Segurídad en Edificaciones;

Entre otros aspecfos, por Decreto Legislativo No

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, a de definir
evalúa el iesgo y las condiciones de
verifica la implementación

se seña/a gueasimismo,

siÍuaciones
procesos

para

mediante

14.8 y

/TSE

28976,
cual se

nesgo
o posterior al

aspectos técnicos
a ta lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (/fSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad

en /os Espectácutos Púbticos Deportivos y No Deportivos (ECSE) y la Visita de lnspecciÓn de Seguridad en

Edificaciones (VISE), así como la rcnovación delCertificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución

Jefatural No 016-201I-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 201 8, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en

Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo M 002-201I-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de

las condiciones de segundad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos

Administrativos - TIJPA, aprobado por Otdenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de iunio del 2023,

ha establecido el procedimiento administrativo denominado INSPECC¡ÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD

(tTsE), posrERroR AL tMtcto DE ACTTVTDADES PARA LOS ESTABLECIMTENTOS OBJETO DE

tNSpECCtóN DE R ESGO BAJO Y MEDTO (...), en concordancia con la normatividad señalada en los

c o n si d e ra n dos precedenfes,'

De acuerdo con el TNFORME No 155-2023-ROCHA-[TSE, de fecha 2A11/2023 sobre lnforme de Verificación

de Cumptimiento de Condiciones de Seguridad Declaradas para ITSE Riesgo Medio de "MULTIVENTAS
MAIJRA", presentado por el Arquitecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA, con CAP 16328, en la
condición de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

autorizado para ejecutar ta ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de /os rnspectores N" 0046'

Av. Ala Perú No 5251
I §ooz -

ejercer actos de gobiemo,,administrativos y de administración, con
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2023), sobrc el establecimiento comercial denominado "MIJLTIVENTAS MAURA", cort RUC ,V"

i02g0147367, ubicado en la Av. Alameda Perú N" 266, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,

departamento de Huánuco, presentado porla señora MAIJRA HERMELINDA MAYLLE ALVINO, identificada

con DNt N" 230147g6, con giro o actividad, VENTA AL POR MENOR DE LIBROS, PERIÓD¡COS Y

ARTicULos DE pApELERíe e¡'t conencros EsPEclALlzADoS, con lCllU 4761, que concluye:

'Et establecimiento de inspección CIIMPLE con /as condiciones de seguridad relevantes segÚn lo

verificado por esta inspección";

Mediante tnforme No 564-2O23JTSE-SGRDIGGAYRD4MPLP de fecha 23/112023, el Subgerente de

Gestión det Riesgo de Desasfres , concluye que, " . . . el establecimiento . . . Sl CUMPLE, con las condiciones

la emisión

sobre
en el

ITSE, ECSE o de
del a¡tículo 39 de

resuelven /os aspecfos administrativos

SERESUELVE;

Seguridad, (tTsE) POSTERTOR AL
con Administrativo No

vlNo,
RUC

Prado, VEN

YAR

SEGU'VDO,
R'ESGO POSTERIOR

Alameda
giro o

con un

encuentra er piso, con una capacidad de aforo máximo de 5 POR

las condiciones de seguridad en edificaciones, con vigencia de dos (2) años; suieto a

revocación cuando se verifique que el Estabtecimiento Objeto de lnspección incumple las condiciones de

seguridad que sustentaron su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aftículo 15 del

Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones - /ISE aprobado por Decreto Supremo

N. OO2-2018-7CM. REMITIÉNDOSE el expediente administrativo con sus actuados a la Subgercncia de

Gestión det Riesgo de Desastres para la expedición del citado Certificado y el archivamiento de dicho

expediente.

ART|9ULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la

Subgerencia de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que proceda conforme a

sus atribuciones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de

lnformación para su PUBL\CAC\ÓN en el porfal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado.

REGíS TRES E, COM U Ni QI] ES E, C Ú M PLAS E Y ARCH íVES E,

de
DE

DE
del
Av.
con
EN
del
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Rieqos de Desastres

de §estión

det certificado |TSE': asimismo, . la finalización procedimiento administrativo aprobando
|TSE medianto acto résolutivo:"

N' 10230147367, ubicado en la Av. Alameda Perú ilí§tríto §6:; R'u?¡-4::'pups, provincia de

con giro o actividad, AL". P AR' M EN bR IOE'¿'BROS,
EN COM ERCTOS ESPECTALIZAOOS,'éan lCttU 4761.

CERTIFICADO


